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JUZGADO 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

Ref. Alimentos. 2025-00078 
(Cuaderno    11001311000720250007800) 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 091 del 4 de junio de 2025. 

 

 

 

Revisadas las diligencias que anteceden, EL DESPACHO DISPONE:  

 

1. Téngase por notificado el día 9 de abril de 2025 a la 

demandada SANDRA MILENA SANCHEZ OVALLE, de conformidad 

con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 (archivo 10, fl. 2), quien 

dentro del término concedido contestó demanda en tiempo y 

formuló excepciones de mérito (archivo 11).   

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 391 del CGP, de 

las excepciones de mérito formuladas en la contestación (archivo 

11, fl. 6), se corre traslado al extremo demandante por el 

término de tres (3) días, para los fines indicados en norma 
en citada. 

 

3. Se reconoce personería para actuar a la abogada MARTHA 

CECILIA ORTEGA OVALLE, como apoderada de la demandada, teniendo 

en cuenta el memorial poder allegado (archivo 11, fls. 6 y 7), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 

Ref. Sucesión. 2024-00708 
(Cuaderno    01 Principal) 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 091 del 4 de junio de 2025. 

 

 

 

Revisadas las diligencias que anteceden, EL DESPACHO DISPONE:  

 

1. La comunicación proveniente de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA – SDH (Archivo 14), se ordena mantener agregada al 

expediente y se pone en conocimiento de los interesados para 

los fines pertinentes y de ser el caso, adopten las medidas 

pertinentes. 

 

2. Como quiera que a la fecha no se ha recibido respuesta, SE 

REQUIERE A LA DIAN para que en el término de cinco (5) días, 
se pronuncie respecto del requerimiento realizado en auto del 

29 de agosto de 2024 (Cuaderno    02 Principal - archivo 08), comunicado 

mediante oficio 1080 del 18 de septiembre de 2024, remitido vía 

correo electrónico a la DIAN el 8 de octubre de 2024 (Cuaderno    02 

Principal - archivo 13), esto es, para que atendiendo los postulados 

del art. 844 del Estatuto Tributario, se sirva validar e informar 

a este Despacho el resultado de dicha verificación, indicando 

puntualmente, si se puede continuar con el trámite del presente 

proceso, con el objeto de decretar la partición y proferir la 

respectiva sentencia, en el momento procesal oportuno. 

OFÍCIESE, insertando el valor total de los activos (   

02 Principal - archivo 02, folio 54), esto es $367’054.000. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 091 del 4 de junio de 2025. 

 

 

 

Ref.  EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE NULIDAD DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 
Dte. GERMÁN DARÍO TRIVIÑO MORENO – C.C. 79’411.792 

Ddo. CLAUDIA MARCELA CORTÉS GUTIÉRREZ – C.C. 

36’176.363  

Rad.  2025-00404 
 

 

El Tribunal Eclesiástico Arquidiócesis de Bogotá, declaró nulo el 

matrimonio que celebraron GERMÁN DARÍO TRIVIÑO MORENO y CLAUDIA 

MARCELA CORTÉS GUTIÉRREZ y remitió a la jurisdicción de familia 

copia de lo pertinente a efectos de ordenar su ejecución, de 

conformidad con lo previsto en el art. 4° de la Ley 25 de 1.992 y 

art. 147 del Código Civil. 

 

 

La supracitada Ley establece que una vez realizada esa comunicación 

al Juez de Familia, o Promiscuo de Familia, según el lugar donde 

queda ubicado el domicilio de los cónyuges, decretará la ejecución 

en cuanto a los efectos civiles del matrimonio católico declarado 

nulo y ordenará la inscripción en el registro civil. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos en la Ley, por 

lo expuesto, el JUZGADO 7º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

            R E S U E L V E:   

 

 

PRIMERO: DECRETAR la ejecución de la sentencia mediante la 
cual el Tribunal Eclesiástico Arquidiócesis de Bogotá, decretó la 

nulidad del matrimonio celebrado entre GERMÁN DARÍO TRIVIÑO MORENO 

y CLAUDIA MARCELA CORTÉS GUTIÉRREZ. 

 

 

SEGUNDO: OFICIAR a las notarías respectivas para que inscriban 
al margen del registro civil de matrimonio y en el de nacimiento 

de las partes, el decreto de nulidad del matrimonio. 
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TERCERO: EXPEDIR las copias que sobre esta actuación soliciten 
los interesados, si llegaren a necesitarlas. 

 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, luego de haberse cumplido lo 
anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 
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